
i6Ías 13 mwicmbre 1968 B. O. del K-Núm. 273 

Visto¡¡ los articulas 1.0 al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Ooncen
tración Parcelaria. de 8 de noviembre de 1962, la Orden co
municada de 29 de noviembre de 19'56, en relación con las 
pertinentes de la. Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, 

:tste Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Di,recclón 
General de Ganadería en informe de la Asesoria Jurídica del 
Departamento, ha. resuelto : 

ORDEN de' 29 de octubre de 1968 por la q¡.¡e se 
aprueba el Plan de M ejoras Territortales y Obras 
de las zonas d e concentración parcelaria de Cam
pillo de Salvatierra 11 Pizarral de Salvatierra (Sa
lamanca) 

!Irnos. Sres.: Por Decretos de 18 de enero y 30 de maYO 
de 1968 se deolaró de utilidad pill>lica la concentración Parc,... 
laria de las zonas de Campillo de Salvatierra y Pizarral de 
Salvatierra (Salamanca). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ooncentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarIas del 
término municipal de Anaya de Alba, provincia de Salamanca. 
redactada por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fer
nández Cabezón, por la que declara existente la siguiente: 

Colada de Alba de Tormes. Anchura, 15 metros. 
El recorrido, dirección, superficie y demás caracterlsticas 

de la vio. expresada figuran en el proyecto de clasificación. cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

!' Servicio Nacional de Ooncentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Mi
nist.erio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las ~ona,s 
de Oampillo de Salvatierra y l"tza.rral de Salvatierr~ (&¡¡.,Ia
mancll ). El\aminado el referido Plan. este MinistllTio 6011siq,ra 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifica
das en los grupos Que .determinan los articulas 23 y 24 dI! l. 
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 196a, y que al 
propio tiempo dichas obras son necesarias para q\le de 11\. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «BoleLín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia. para general cono
cimiento. agota la vio. gubernativa. pudiendo los que se con
sideren afectadas por ella interponer recurso de reposiCión pre
vio al Oontencioso-Administrativo. en la forma. requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento i 
Adm1n1strativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 19'56. reguladora de la jurisdiC
ción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V. I. muchos años. 
!Madrid, 22 de octubre de l!H18.-Por delegación. el Subse

c~tar1o, P. Hemández Gl1. 

Dmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de M .ejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Herreros 
de Suso (Avila). 

llInos. Sres.: Por Decreto de 6 de octubre de 1966 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Herreros de Suso (A vila) . 

En oumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ooncentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de novi'embre de 1962. 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el 
Servicio Nacional de Ooncentración Parcelaria y Ordenación 
RlU'al ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Herreros de Suso (Avila). Examinado el referido Plan. este 
Ministerio considera que las obras en él incluídas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los 
artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de 
juliQ de 1968. y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afeotados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Herreros de Suso (Avila) . cuya concen
trl\.ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 6 de octubre de 1966. 

·Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 Ll~ 
la vigente Ley dIO' Ooncentración Parcelaria. texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 
y 24 de la Ley de Ordenaci5n Rural de 27 de julio de 1968 se 
considera que dichas obras Queden clasificadas en el grupo a) 
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Ooncentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas límites : Presentación de proyectos. 

l-XII-6'8: terminación de las obras, 1-V-70. 
Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec

tos. l-XII-68: terminación de las obras. 1-V-70. 

Cuarto.-Por la Dirección General de Oolonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

nmos. Sres. ~ubsecretarlo de este Departamento y Director ge
neral de Oolonización y Ordenación Rura.l. 

concentración parcelaria se obtengan lo/¡ mayore¡¡ Qelle$l.cios 
para la producción . de la zona y para los agricultores afec
tados. 

En su virtud . este Mmisterio se ha servido disponer: 

Primero: Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales '1 
Obras de las zona.-s de Campillo de Salvatierra y Pizarral de 
Sa lvatierra (Salamanca). cuya concentración parcelaria fué 
declarada de utilidad pública por Deoretos de 18 de enero 
y 30 de mayo de 1968. respect ivamente. 

Segundo: De acuerdo con lo dispuesto en el a,rticulo 84 de 
la vigente Ley de Ooncentración Parcelaria, texto refundida 
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículoll 23 
y 24 de al Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. 
se considera Que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a l del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Orde
nación Rural. 

Tercero: La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Oonoentración P~rcelaria y Ordenación 
Rural y se ajustarán a los Siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas límites : Presentación de proyec

tos. 1-XII-58 ; terminación de las . obras. 1-VII-70. 

Cuarto: Por la Dirección G·eneral de Ooloniza.ción y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplica ción de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo Que comunioo a VV. U . para su conocimiento y efectos 
oport unos. 

Dios guarde a VV. U . muchos años. 
Madrid. 29 de octubre de 196-8. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Dir~tor 
general de Oolonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 por la que se 
declal'u. incluida en Sector Industrial Agrar.io de 
Inter és Pref er ente la ampliación de la planta des
hidratadora de alfalfa de «Deshidratadora del 
Agueda. S . A .». emplazada en Ciudad-Rodr igo (Sa
lamanca ; . 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la petición 
formulada por «Deshidratadora del Agueda. S. A.». para mo
dificar su planta de deshidratación de alfalfa emplazada 8n 
Oiudad-Rodrigo (Salamanca). ampliando sus actividades a la 
desecación de otros productos agrícolas. acogiéndose a los be
neficios previstos en el Decreto '3856/1964. de · 11 de septiembre. 
y dem ás disposiciones dictadas para su ejeCUCión y desarrollo. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Uno.- Declarar a la ampliación de la planta deshidríl-tadora 

de alfalfa de «Deshidratadora del Agueda, S. A.», emplazada 
en Ci'udad-Rodrigo (Salamanca), incluida en el sector industrial 
agrarío de interés preferente d l . desecación de producto¡¡ agri" 
colas, por cumplir las condiciones y requisitos que señala el 
De<:reto 2856 / 1964. de 11 de septiembre. 

Dos.-Incluirla en el Grupo A de los señalados en la Orden 
de este Mimsterio de 5 de marzo de 1965. exceptuando el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse 
solicitado. 

Tre&.-La totalidad de la ac;tividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro del sector industrial agrario de in
terés preferente. 

Cuatro.~A'Probar el proyecto defintivo, cuyo presupuesto ele 
inversión asciende a cuatro millones trescientas setenta y I'lete 
mil doscientas once pesetas con cincuenta y cu~tl'O e6ntlmol 
(4.377.211,M ptas,). . 


